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Requisito de Ley 

 

Como se requiere en la Ley 83 de 1941, Ley de la Autoridad de Energía Eléctrica 

(AEE) según enmendada, el Representante de los Clientes ante la Junta de 

Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica remitirá al Ombudsman un informe 

trimestral que detalle las labores realizadas, logros obtenidos y 

recomendaciones sobre los asuntos tratados en las reuniones de la 

Junta. El informe adjunto es el sexto informe sometido a la Oficina del 

Ombudsman. 

 

 

Preámbulo 

 

El 20 de marzo de 2019 juramenté al cargo como el Representante del Interés de 

los Clientes ante la Junta de Gobierno de la Autoridad de Energía Eléctrica, luego 

de haber sido certificado por el Departamento de Asuntos del Consumidor. 

Posterior a mi juramentación he participado en las reuniones de la Junta de 

Gobierno de la AEE celebradas a partir de dicha fecha hasta el presente.  Este 

informe cubre el periodo de julio a septiembre de 2020.  

 

 

Labores Realizadas 

 

Dentro de este periodo, mis gestiones incluyeron participar y fomentar discusión 

en cuanto a la selección de un director ejecutivo interino luego de la renuncia del 

director ejecutivo el 4 de agosto de 2020; proveer información a los consumidores 

a través de la página web de la AEE relacionada a interrupciones de servicio; 

solicitud de documentación relacionada a incidente en la Oficina Comercial de 

Fajardo; participar y fomentar discusión dirigida a evitar el propuesto aumento 

en la tarifa, durante el desplome de costos de combustible; y solicitar información 
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a la gerencia de LUMA Energy sobre detalles específicos en cuanto a cumplimiento 

de requisitos del contrato.  

 

Participar y fomentar discusión en cuanto a la selección de un 

director ejecutivo interino como resultado de la renuncia del 

director ejecutivo el 4 de agosto de 2020 

Luego de la renuncia del director ejecutivo de la AEE el 4 de agosto de 2020 

se trajo a consideración por miembros de la Junta de Gobierno el 

nombramiento del Director de Planificación y Protección Ambiental, Ing. 

Efran Paredes para ocupar la posición de director ejecutivo de manera 

interina. No respaldé ni voté a favor de dicho nombramiento por entender 

que no cumplía con las cualidades para ocupar dicha posición.   

 

La AEE se encuentra en una coyuntura única que envuelve la reconstrucción 

del sistema eléctrico en acuerdo con la Política Publica Energética de Puerto 

Rico, Ley 17 de 2019. Esto requiere la transformación de nuestro sistema 

eléctrico, y la reestructuración de su deuda, hacia uno que cumpla con 

metas de eficiencia energética, manejo de la demanda, almacenamiento de 

energía, e integración de energía renovable, entre otras. Ello dentro del 

entorno de una reconstrucción del sistema con fondos federales.  El Plan 

Integrado de Recursos sometido por la AEE en junio de 2019 no cumplía 

con los requisitos de la Ley 17 de 2019 al proponer la construcción de varios 

terminales de gas natural, con su respectiva generación, y una integración 

de renovables no a la par con las metas establecidas en la Ley 17. 

Posteriormente, en su orden del 24 de agosto de 2020, el Negociado de 

Energía modificó el plan sometido por la AEE eliminando la construcción de 

esta infraestructura, solo permitiendo el desarrollo de actividades 

preliminares de ingeniería para una planta de generación en Palo Seco, y 

duplicó la cantidad de renovables propuesta originalmente por AEE.  
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Debido a los retos que la AEE enfrenta, se requiere de una gerencia y 

dirección ejecutiva que esté a la par con estos desafíos. Ello, para poder 

llevar a cabo la reconstrucción y transformación de nuestro sistema 

eléctrico. 

   

Proveer información a los consumidores a través de la página web 

de la AEE relacionada a interrupciones de servicio  

En el mes de agosto solicité a la Junta de Gobierno incluir en la página web 

de la AEE información en tiempo real del número de clientes sin servicio 

por región. Esta información es de gran utilidad para los consumidores 

durante eventos climáticos como tormentas y huracanes.  

 

Como resultado de mi petición, el 17 de septiembre de 2020 la AEE 

comenzó a publicar en su página web esta información. 

 

Solicitud de documentación relacionada a incidente en la Oficina 

Comercial de Fajardo  

El 5 de agosto de 2020 se registró un incidente en la Oficina Comercial de 

Fajardo entre un consumidor de la tercera edad y un funcionario de la AEE. 

El incidente fue tomado en video por un consumidor que visitaba dicha 

oficina, circulado en las redes sociales y reportado por los medios 

noticiosos.  

 

En el video se puede observar al consumidor de la tercera edad solicitando 

en varias ocasiones a un funcionario de la Oficina Comercial que le 

permitiera verificar el balance de su cuenta. El consumidor le informa al 

funcionario que sufre de impedimentos físicos, además que carece de 

transportación y de servicio telefónico. El oficial de la AEE le informa que 

para ser atendido debe solicitar un turno mediante teléfono o internet. 

Finalmente, la persona que toma el video interviene con el oficial de la AEE 
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indicándole que le cede su turno al consumidor de la tercera edad. De esta 

forma el consumidor es atendido en la Oficina Comercial.  

El 7 de agosto de 2020 solicité copia del informe de investigación de la AEE. 

Concurrentemente radiqué ante el Negociado de Energía una moción de 

apoyo a la solicitud de investigación sometida por la Oficina Independiente 

de Protección al Consumidor en relación con protocolos implementados por 

la AEE para atender a los consumidores durante la pandemia del COVID-

19. 

 

Además, requerí información sobre: (1) denuncias recibidas relacionadas 

al trato hacia los consumidores en las Oficinas Comerciales; (2) quejas 

relacionadas con facturación estimada y sobrefacturación; y (3) solicitudes 

relacionadas con fallas de infraestructura (postes y cableado) que 

representan un peligro inminente para los consumidores.  

 

Participar y fomentar discusión dirigidas a evitar el propuesto 

aumento en la tarifa de electricidad, durante el desplome de costos 

de combustible 

El 18 de septiembre de 2020 la AEE sometió al Negociado de Energía el 

ajuste trimestral de la cláusula de compra de combustible y de la cláusula 

de compra de energía1 correspondiente a 8.2891 cent por kwh y 4.6320 

cent por kwh respectivamente, para un total de 12.9211 cent por kwh. En 

comparación con el ajuste vigente y aprobado por el Negociado el 28 de 

junio de 2020 para los meses de julio a septiembre de 20202 de 5.5340 

 
1 NEPR-Ml-2020-0001. Solicitud de Aprobación de (i)  Reconciliación del periodo de Julio y Agosto de 2020,  y (ii) 
Factores para la Clausulas de FCA y PPA para el Periodo de Octubre a Diciembre de 2020 
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-
Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-
PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf  
2 NEPR-M I-2020-0001. Determinación sobre los Factores de las Cláusulas de Ajuste Anuales para el periodo de 
Julio 2020 - Junio 2021;  Determinación sobre los Factores de las Cláusulas de Ajuste Trimestrales para el 
Periodo de Julio a Septiembre 2020. https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/06/2020-06-27-
Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-Factores-Anuales-y-Trimestrales-Efectivos-1-julio-
2020_compressed-1.pdf  

https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/06/2020-06-27-Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-Factores-Anuales-y-Trimestrales-Efectivos-1-julio-2020_compressed-1.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/06/2020-06-27-Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-Factores-Anuales-y-Trimestrales-Efectivos-1-julio-2020_compressed-1.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/06/2020-06-27-Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-Factores-Anuales-y-Trimestrales-Efectivos-1-julio-2020_compressed-1.pdf
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cent por Kwh para la cláusula de compra de combustible y de 4.6489 cent 

por Kwh para la cláusula de compra de energía para un total de 10.1829 

cent por Kwh, esto representaba un aumento de 2.7382 cent por Kwh.  

 

El 29 de septiembre el Negociado de Energía mediante Resolución y Orden 

determinó que, a base de los documentos radicados por la AEE, no estaba 

en posición de aprobar un nuevo factor para la cláusula de ajuste por 

compra de combustible. Por lo tanto, el factor existente de la cláusula de 

compra de combustible de 5.5340/kWh continúa vigente hasta tanto se 

estableciera un nuevo factor. Como resultado de esta orden, no entró en 

vigor el aumento propuesto por la AEE.  

 

Cabe señalar que en su Resolución y Orden, el Negociado llama la atención 

sobre incongruencias de los precios de combustible diésel presentados - 

especialmente para las plantas de San Juan y Palo Seco de $102.43 y 

$76.38 por barril, respectivamente – en comparación con el precio 

prevaleciente en el mercado de $59.80 por barril3. 

 

Desde que la AEE anunció el posible aumento en la factura de electricidad 

hasta que el Negociado emitió su Resolución y Orden el 29 de septiembre 

de 2020 eduqué públicamente sobre el proceso. Además, realicé un 

llamado público para la no aprobación de la cláusula de compra de 

combustible propuesta ya que era totalmente incompatible con los pecios 

de combustible prevaleciente en el mercado4.   

 

 

 

 
3 NEPR-Ml-2020-0001. Determinación sobre los Factores de las Cláusulas de Ajuste Trimestrales para el periodo de 
octubre a diciembre 2020. https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Resolucio%CC%81n-y-
Orden-NEPR-MI-2020-0001-1.pdf  
4 https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-
costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/  

https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-1.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Resolucio%CC%81n-y-Orden-NEPR-MI-2020-0001-1.pdf
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/
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Solicitar información a la gerencia de LUMA Energy sobre detalles 

específicos de su contrato 

Durante las reuniones de la Junta de Gobierno los meses de agosto y 

septiembre de 2020 solicité información a la gerencia de LUMA Energy 

sobre detalles específicos en cuanto al cumplimiento de requisitos del 

contrato a ser satisfechos antes de la Fecha de Efectividad (“Effective 

Date”) según el artículo 2.2. Esto comprende los requisitos para comenzar 

con el Periodo de Transición (“Front-End Transition Period”), incluyendo la 

Opinión Contributiva (“Tax Opinion”) discutida el artículo 3.9 del contrato. 

 

Importante indicar que, como dispuesto en el artículo 3.9, de no cumplirse 

con lo estipulado en el “Revenue Procedure 2017-13” del Servicio de Rentas 

Internas de E.U. (IRS por sus siglas en ingles), el costo del contrato 

aumenta a razón de $8.3 millones mensuales – equivalente a $100 millones 

anuales – por cada mes que el término original del contrato se reduce, de 

su plazo original de 15 años. En términos generales, el “Revenue Procedure 

2017-13” establece que el término del contrato debe estar dentro de 

la vida útil de la propiedad a ser administrada.  

 

Logros Obtenidos 

 

Discusión pública sobre selección de Director Ejecutivo  

La renuncia del Director Ejecutivo de la AEE el 4 de agosto de 2020 dio pie 

a mi participación en la discusión pública sobre los requisitos para ejercer 

dicho cargo5.  Esto sirvió de oportunidad para expicar la complejidad de 

una organización como la AEE con ingresos de aproximadamente $3,200 

millones al año, y 1.47 millones de clientes.  

 
5 https://www.elnuevodia.com/noticias/gobierno/notas/torres-placa-asegura-que-los-problemas-de-la-aee-van-
mas-alla-de-jose-ortiz/?r=56872  

https://www.elnuevodia.com/noticias/gobierno/notas/torres-placa-asegura-que-los-problemas-de-la-aee-van-mas-alla-de-jose-ortiz/?r=56872
https://www.elnuevodia.com/noticias/gobierno/notas/torres-placa-asegura-que-los-problemas-de-la-aee-van-mas-alla-de-jose-ortiz/?r=56872
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Además, una organización que tiene ante sí la reestructuración de sus 

obligaciones que ascienden a sobre $18,000 millones. 

 

La coyuntura en la que se encuentra la AEE requiere la pericia necesaria 

para la transformación de nuestro sistema energético. Una transformación 

para lograr un sistema que cumpla con las metas establecidas en la Ley 17 

de 2019. Esto requiere de una dirección ejecutiva que esté a la par con 

estos retos. Al presentarse el nombramiento del Ing. Efran Paredes para 

Director Ejecutivo Interino no voté a favor por entender que no cumplía 

con las cualidades para ocupar dicha posición.   

 

Publicación en la página web de la AEE interrupciones de servicio 

por región en tiempo real 

En el mes de agosto le solicité a la Junta de Gobierno publicar en la página 

web de la AEE información en tiempo real del número de clientes detallados 

por región sin servicio. A partir del 17 de septiembre de 2020 se comenzó 

a publicar esta información6. 

 

Esto es de gran utilidad para los consumidores especialmente durante 

eventos climáticos como tormentas y huracanes.  

 

 
6 Este enlace muestra el mapa de sectores sin servicio y debajo tabla, en tiempo real, de consumidores sin 
servicio por región.  https://aeepr.com/es-pr/servicios/mapa-sectores-sin-servicio  

https://aeepr.com/es-pr/servicios/mapa-sectores-sin-servicio
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Fomentar discusión dirigidas a evitar el propuesto aumento en la 

tarifa de la AEE por concepto de ajuste de combustible  

El 18 de septiembre de 2020 la AEE sometió al Negociado de Energía el 

ajuste trimestral de la cláusula de compra de combustible y de la cláusula 

de compra de energía7 que representaba un aumento de 2.7382 cent por 

Kwh. Esto equivalía a un aumento de 16% de la tarifa promedio vigente de 

aproximadamente 17 cent por Kwh.  

 

A partir del momento que la AEE anunció el posible aumento en la factura 

de electricidad eduqué públicamente sobre el proceso. Además, realicé un 

llamado público para la no aprobación del propuesto aumento, ya que los 

pecios de combustible prevaleciente en el mercado no lo justificaban8.   

 

El 29 de septiembre el Negociado de Energía determinó que no estaba en 

posición de aprobar un nuevo factor para la cláusula de ajuste por compra 

de combustible.  Por lo tanto, el factor existente de la cláusula de compra 

de combustible continuó vigente y no entró en vigor el aumento propuesto 

por la AEE.  

 

Solicitar y exponer la necesidad de información en torno al contrato 

de LUMA Energy  

Durante las reuniones de la Junta de Gobierno los meses de agosto y 

septiembre de 2020 expuse la necesidad de falta de información sobre 

detalles específicos en cuanto al artículo 2.2 “Effective Date” del contrato 

de Luma Energy. Esto comprende los requisitos para comenzar con el 

 
7 NEPR-Ml-2020-0001. https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-
Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-
Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf OpCit 
8 https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-
costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/ OpCit 

https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://energia.pr.gov/wp-content/uploads/sites/7/2020/09/Solicitud-de-Aprobacio%CC%81n-de-i-Reconciliacio%CC%81n-del-Periodo-de-Julio-y-Agosto-de-2020-y-ii-Factores-para-las-Cla%CC%81usulas-FCA-y-PPCA-Para-el-Periodo-de-Octubre-a-Diciembre-2020.pdf
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/
https://www.elnuevodia.com/noticias/locales/notas/representante-de-los-consumidores-en-la-aee-dice-que-el-costo-del-petroleo-no-justifica-un-aumento-en-la-factura/
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periodo de transición o “Front-End Transition Period”, incluyendo la Opinión 

Contributiva discutida el artículo 3.9 del contrato. 

 

De acuerdo con el artículo 3.9, de no cumplirse con lo estipulado en el 

“Revenue Procedure 2017-13” del IRS, el costo del contrato aumenta a 

razón de $8.3 millones mensuales, que equivale a $100 millones anuales, 

por cada mes que el término original del contrato se reduce. El “Revenue 

Procedure 2017-13” establece que el término del contrato debe estar 

dentro de la vida útil de la propiedad a ser administrada. 

 

 Recomendaciones 

 

Métricas de servicio al consumidor 

 

El incidente con el consumidor de la tercera edad en la Oficina Comercial 

de Fajardo es un ejemplo de la necesidad de la implementación de métricas 

en cuanto al trato que reciben los consumidores. Métricas deben de ser 

establecidas para medir el desempeño actual y compararlo con estándares 

de cumplimiento.  

 

Algunas métricas que considerar deben ser: (1) nivel de satisfacción en las 

oficinas comerciales; (2) el tiempo de espera, tanto en las oficinas 

comerciales como en los centros de llamadas; (3) problemas con 

sobrefacturación; (4) tiempo de respuesta en atender averías; y (5) 

asuntos de seguridad en la infraestructura eléctrica como postes y cables 

deteriorados que afectan a los consumidores. 

 

Revisión y auditoría relacionada al ajuste de combustible 

Las incongruencias de los precios de combustible diésel presentados por la 

AEE, durante la revisión trimestral de la cláusula de ajuste de combustible 

en septiembre pasado, muestran la urgente necesidad de revisar la fuente 

de datos y los procesos de la AEE para generar esta información. Ello debido 

a que la AEE facilita estos datos al Negociado de Energía para realizar 

dichos ajustes. Por lo tanto, se requiere revisar y auditar estos procesos 

para verificar su eficacia.  
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Contrato LUMA Energy 

El contrato del operador del sistema de transmisión y distribución (LUMA 

Energy) no fue evaluado en un proceso de participación ciudadana en el 

Negociado de Energía como requerido por la Ley 17. Por lo tanto, se 

requiere de esta evaluación para ir sobre errores evidentes que 

imposibilitan una implementa en beneficio de los consumidores.  Esta 

evaluación comprende: 

1. Cumplimento con la política pública energética y marco 

regulatorio. 

2. El impacto de los costos de este contrato en las tarifas de 

electricidad. 

3. El impacto de en el servicio a los consumidores.  

4. El efecto de ejecutar este contrato antes de culminar el proceso 

de quiebra de la AEE, dentro de los procesos del Título III de 

PROMESA. 

5. Cumplimiento del término del contrato (actualmente 15 años) con 

el requisito de ejecutar éste dentro de la vida útil del sistema.  

 

Participación Ciudadana 

 

La Ley Orgánica de la AEE establece: 

Al menos una vez al año, la Junta celebrará una reunión pública en 

donde atenderán preguntas y preocupaciones de los clientes y la 

ciudadanía en general. En dicha reunión, los asistentes podrán hacer 

preguntas a los miembros de la Junta sobre asuntos relacionados con la 

Autoridad. La reunión se anunciará con al menos cinco (5) días 

laborables de anticipación en un periódico de circulación general y en la 

página de Internet de la Autoridad. El miembro de la Junta que sea 

representante de los clientes podrá realizar reuniones públicas 

adicionales con sus representados como parte del ejercicio de sus 

funciones como miembro de la Junta. Dichas reuniones deberán ser 

coordinadas con el Presidente de la Junta. 

 

La más reciente reunión pública fue celebrada el 30 de octubre de 2019, 

en Mayagüez.  El 29 de enero de 2020 la Junta celebró una reunión en 



 
- 12- 

 

Ponce, con alcaldes y miembros de la legislatura. Esta reunión no contó con 

participación directa de los consumidores.   

 

Como indicado en informes anteriores, en vías de promover una 

participación amplia de los consumidores, estas reuniones públicas deben:  

1. Contar con una amplia participación ciudadana.  

2. Ser anunciadas con tiempo suficiente, al menos cinco (5) 

días laborables de anticipación en acuerdo con la Ley 83 de 

1941.  

Además, deben ser de fácil acceso incluyendo la posibilidad de reuniones 

virtuales durante la pandemia del COVID-19. 

 

También, como requerido por ley, la Junta de Gobierno debe facilitar las 

reuniones públicas del representante de los consumidores con sus 

representados. Durante estas reuniones deben de discutirse los temas 

expuestos en este y anteriores informes, como cualquier otro tema de 

interés a los consumidores.  
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MOCION INFORMATIVA YEN APOYO A "ESCRITO URGENTE EN SOLICITUD DE 
INVESTIGACION" 

AL NEGOCIADO DE ENERGIA: 

Comparece Tomas Torres Placa, representante de los consumidores en Ia Junta 

de Directores de Ia Autoridad de Energia Electrica (AEE) par conducto del abogado que 

suscribe y muy respetuosamente expone, alega y solicita: 

1. El dia 6 de agosto de 2020 Ia Oficina lndependiente de Protecci6n al 

Consumidor (OIPC) radic6 moci6n titulada "Escrito Urgente en Solicitud de 

I nvestigaci6n". 

OIPC: 

2. La materia sabre Ia cual se solicita Ia investigaci6n es, en palabras de Ia 

"Mediante este Escrito, Ia OIPC respetuosamente presenta al NEPR una 
Petici6n en Solicitud de lnvestigaci6n (en adelante, "Solicitud") dirigida a 
indagar sabre las medidas y/o protocolos implementados par Ia Autoridad 
para atender a todos los consumidores, en especial atenci6n a Ia poblaci6n 
de edad avanzada, durante Ia Pandemia del COVID-1 9." 

3. Las responsabilidades que descargo en Ia Junta de Directores de Ia AEE, 

son compatibles con las funciones de Ia OICP y constituyen responsabilidades distintas 

a los otros miembros de Ia Junta. El representante del consumidor protege a los 

consumidores, todos, y responde a elias conforme al mandata de Ley. 



4. La problematica planteada par OIPC es consistente con Ia propia 

experiencia que ha tenido como representante del consumidor. Las quejas y expresiones 

frecuentes de insatisfacci6n de los consumidores en particular los menos privilegiados y 

los envejecientes, son similares a lo planteado par Ia OIPC. 

5. En el cumplimiento de las responsabilidades, como miembro de Ia Junta de 

Directores de Ia AEE y para lograr que Ia Junta de Directores de Ia AEE asuma sus 

propias responsabilidades en este campo, he tornado las siguientes medidas: 

a. Solicitar un informe complete del incidente ocurrido el dia de ayer en Ia 

Oficina Comercial de Fajardo. 

b. Solicitar el desarrollo de un informe detallado que incluya: 

i. Querellas recibidas en cuanto al trato y manejo de los consumidores en 

las Oficinas Comerciales de Ia AEE. 

ii. Querellas relacionadas a Ia facturaci6n, incluyendo facturaci6n estimada 

y sabre facturaci6n. 

iii. Querellas relacionadas a fallas en Ia infraestructura (pastes y cableado) 

que representan un peligro inminente a los consumidores. 

6. Solo el ejercicio intense de los poderes del Negociado, unido al igual ejercicio 

intense del Representante de los Consumidores, pueda lograr mover a Ia pesada 

burocracia de Ia AEE a reconocer su deber de prestar servicios de calidad, solidarios, 

eficientes, respetuosos, profesionales, no politico, a todos los consumidores. 









































Attachment 2 
Puerto Rico Energy Bureau 
Purchased Power Charge Adjustment Factor 
For the Months of October 2020 to December 2020 

line No. 

10 

11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 

Item 
Calculation of Purchased Power Charge Adjustment Factor for October 2020 to December 2020 

Estimated Total Cost of Purchased Power for October 2020 
Estimated Total Cost of Purchased Power for November 2020 
Estimated Total Cost of Purchased Power for December 2020 

Prior Period Purchased Power Reconciliation June 2020 
Prior Period Purchased Power Reconciliation July 2020 
Prior Period Purchased Power Reconciliation August 2020 

Estimated Total Cost of Purchased Power 
Prior Period Reconciliation 
Estimated Applicable Retail kWh Sales 

Purchased Power Adjustment for October 2020 to December 2020 ($/kWh) 

Amount Reference 

68,359,870.04 [Oct-Dec 2020 Foctors Filing 09182020.XIS><) Attochment 3 L86+l89 
64,423,366.78 [Oct- Dec 2020 Factors Filing 09182020.xiS><) Attachment 3 L86+l89 
64, 648,937.08 [Oct- Dec 2020 Foctors Filing 09182020.xiS>< ) Attachment 3 L86+l89 

2,635,765.16 [QUARTER RECONCILIATION FILEJUN-JUL-AUG RECONCILIATION'ISN$34 
(6,576,324.17) [QUARTER RECONCILIATION FILEJUN-JUL-AUG RECONCILIATION'ISN$34 
(2,711,227.95) [QUARTER RECONCILIATION FILEJUN-JUL-AUG 2020.xlsx)AUG-2020 RECONCILIATION'ISN$34 

197.432,173.90 l3+l4+l5 

(6,651,786.95) L8+l9+l10 
4,118,746,412.46 [Oct-Dec 2020 Factors Filing 09182020.xiS><) Attochment 1 L19 

0.046320 (L13+l14)/Ll5 




